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Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
í)an los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán eme se fije un ejemplar en pl si
tio de costumbre donde permanecerá, "hasta'el recibo 
del número siguiente. 
"Lds 'Secretarios cuidarán de conserrar los Bota-

TiNSs coleccionados ordenadamente jpara • su encua
demación que deberá verificarse , cada año. 

. SE PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPÜTAOION PROY:NOÍAL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimot áe peseta. 

AOVEraCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades,-escepto ÍHS 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán, oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al' servicio nacional, que dimane de laa 
mismas; lo-dé interés particular prévio el pago ¡dé 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. . 

PARTE OFICIAL. 

: (Gaceta del dia.4 de Mayo.) ' 

PRESIDENMÍ DEL CONSEJO llB BIKISTItOS. 

' S S . M M . y A u g u s t ó E e á í Fámil íá 
¿ o n t i n i a n s in ' p W e d a d en. su i m -
p o r t á ú t e salud. . . ' . 

ORCEN PUBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 154. 

N o habiendo regresado á la casa, 
paterna el joven Esteban Fuertes 
Pérez, natural de Vi l l agaro ia , que 
se ihallába t raba jándó en l a s ' obras 
del fer io-carr i l en e l punto denomi
nado Valle de las PiedraSj de don-
dé desapareció s in saberse l a direc
ción que ha tomado, s e g ú n me par
t icipa el Alcalde de San Cristóbal 
de l a Polantera; encargo i. todas 
las autoridades dependientes 4 e l a 
mia . proeedan a su busca y d é t e ú -
c ion , poniéndole s i fuese habido á 
disposición del citado Alcalde para 
que lo entregue á su padre. 
. Lepn Mayo 2 de 1884. 

E l Gotoornodor, 
•Sotiú Btufe Corbalón. 

SECr.lOX DE FOMENTO. 

: D O N J O S É R U I Z COEBALÁN, 

GOBEBNADOR CIVIL DB ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: que por D . Fé l ix Ló
pez Rodr íguez , vecino de esta c i u 
dad, como apoderado de D . F r a n 
cisco Soto V e g a , vecino de V i l l a -
franca del Bierzo, se ha presentado 

en l a Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el diá de 
hoy del mes de l a fecha á las diez 
de su m a ñ a n a una solici tad de re
gistro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de hierro llamadaUstrella 
Polar,, sita en t é r m i n o c o m ú n del 
pueblo de i C a n t e i g é i r a , A y u n t a 
miento'de Balboa, y paraje que Ua-! 
tnantesq de.los revezos, y linda con 
c a m n o - q ú é - d e - G a n t e i g e i n r va- á l ó s ' 
prados dé la-mortera, y por los de
m á s aires con monte c o m ú n de d i 
cho pueblo; hace la des ignac ión dé 
las citadas 12 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida l a 
estaca colocada sobre el camino c i 
tado en l ínea perpendicular a l prado 
que se halla debajo de dicho camino 
llamado de la moriera, de la propie
dad de 1). J o a q u í n Saavedra, y par
tiendo de la referida estaca se me
d i rán 150 metros en dirección N . , 
.50 a l S , 300 a l E . y otros 300 al O. , 
cpiedaudo asi cetvado e\ p e n m e t í o . 

' Y habiendo hecho constar és te 
interesado que tiene realizado ol 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por decre-

j to de esto dia l a presento solicitud, 
| s in perjuicio de tercero; lo que se 
1 anuncia por medio del presento pa 

ra que en el termino de sesenta dias 
contados desde l a fecha de esto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con "derecho a l todo Q 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do l a ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 22 de A b r i l de 1884. 

Jlosé Iliilz Cftrbatán. 

Hago saber: que por D . Fé l ix t o -
pez R o d r í g u e z , vecino de esta c i u 
dad, como apoderado de D . F r a n 
cisco Soto V e g a , vecino de V i l l a -
franca del Bierzo, se ha presentado 
en; l a Sección de . Fomento de • este 
Gobierno de provincia en el d ia d é 
hoy del mes de l a fecha á las diez 
de su m a ñ a n a una sol ici tud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias de 
la**míuar3e 'Üíé r íó llamada i l iá i ia , 
sita en t é r m i n o c o m ú n del pueblo 
de C a n t e i g é i r a , Ayuntamiento de 
Balboa, sitio llamado cabarcas de l a 
b r a ñ a , . y l inda al . E . , S. y N . con 
monte del pueblo de C a n t e i g é i r a , y 
O: con prados dé ló mortera y ace-' 
ba l ín , pertenecientes i Serai in A l -
varez y Felipe González y otros; 
hace la des ignac ión de las citadas 
12 pertenencias en l a forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida l a 
estaca colocada á 20 metros en l í nea 
a l N . sobre el á n g u l o que forma el 
camino de los prados de l a mortera 
con el arroyo que baja de las p e ñ a s 
de meijon frió y de achidagas, y á 
partir siempre de lo referida estaca 
se medi rán eu dirección S. 50 m e 
tros, 150 a l N . , 500 al E . y 100 al 
O. , quedando en esta forma cerrado 
el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l oy , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é rmino de s e s e n t á dias 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sos oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 

previene el art. 24 de l a l ey de m i 
ne r í a v igente . 

León 22 de A b r i l de 1884. 

•fosé Raíz Corbalán.. 

, (Gaceta del H de Sfarzo.J 
MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

LEY'DÍ.OHGÍLNIZACION ,, ' , 
Y ATRIflCCIOKBS 

DE LOS TRIDÜfíAlES DE GÜEHIU 

fC'onelusioti) 

T Í T U L O IX. 

DE LOS FISCALES Y SEOKETABIO» 
DE CAUSAS. 

CAPÍTULO P R I M E R O . 

Del Fiscal instructor. 

A r t . 137. E l F isca l instructor es 
el encargado de la formación de las 
cansas y do ejercitar l a acción p ú 
blica ante los Consejos de guerra. 

A r t . 138. E l nombramiento de 
Fisca l lo l iará en cada casó , entre 
los Oficiales dependientes de su 
mando, e l Jefe mil i tar que diere la ' 
orden de proceder. 

A r t . 139. Para las causas de que 
deba conocer el Consejo de guerra 
de Oficiales generales, h a r á o con 
firmará el nombramiento de Fiscal 
l a Autoridad j ud i c i a l del E jé rc i to ó 
distrito. 

A r t . 140. E l F i s ca l será nom
brado de las clases siguientes: 

De la de Oficial general ó Jefe, 
para las causas de l a competencia" 
del Consejo de guerra de Oficiales 
generales, procurando que no t en 
g a c a t e g o r í a inferior á l a de l m á s . 
caracterizado de los acusados. 

De las de Capi tán, Teniente y A l 
férez cuando la causa sea de l a 
competencia del Consejo de guerra 
ordinario. 

A r t . 141. E l F i s ca l será conside
rado y respetado como Ministro de 
jus t i c ia , y en cuanto se relacione 
con la i n s t rucc ión del procedimien
to dependerá de la Autoridad j u d i 
c i a l del E jé rc i to ó distrito. 



A r t . 142. E n las causas de que 
el Consejo Supremo conozca en 
ú n i c a instancia, será Juez instruc
tor e l Consejero A quien correspon
da por tumo este servicio, el cua l 
podrá dar comisión para la p rác t i ca 
de dilteencias, fuera y aun dentro 
de Madrid, & las Autoridades m i l i 
tares que crea conveniente. 

CAPÍTULO 11. 

Del Secretaría de causas. 

A r t . 143. E l Secretario es el en 
cargado de extender y autorizar 
las actuaciones judiciales, y será 
nombrado por l a misma Autoridad 
ó Jefe mil i tar y en la propia forma 
que el Fiscal instructor. 

A r t . 144. Para las causas de la 
competencia del Consejo de guerra 
de Oficiales generales, r ecae rá el 
nombramiento de Secretario en un 
Capi tán ó subalterno, y para las de 
Consejo de guerra ordinario, en u n 
sargento, cabo ó soldado. 

A r t . 14b. E n las causas en que 
el Consejo Supremo de Guerra y 
Mar ina conozca en única instancia, 
desempeña rá las funciones de Se
cretario uno de los Secretarios R e 
latores. 

T Í T U L O X . 

DISPOSICIONES COMUNES k LOS CARGOS 
JUDICIALES. 

A r t . 146. N o podrá ser nombra
do Fiscal iostructor, n i formar par
te del Consejo de guerra el Jefe ú 
Oficial de quien inmediatamente 
dependa el procesado a l incoarse la 
causa. 

Esta prohibición solo comprende 
a l Cap i t án y subalternos de la com
p a ñ í a del acusado en las causas 
de los Consejos de guerra de los 
cuerpos. 

A r t . 147. Los que tuvieren pa 
rentesco entre s i ó con el Fiscal ins 
tructor ó el defensor, dentro del 
cuarto grado c i v i l de consanguini
dad ó segundo do afinu'ad, no po-
drün formar parte del Tribunal . 

S i la incompatibilidad resultase 
entre los Jueces, se r e l eva rá a l me
nos caracterizado ó m á s moderno, 
y si ocurriere entre los Jueces y el 
Fiscal instructor ó el defensor," se
r án aquellos los relevados. 

T Í T U L O XI. 

DE LOS DEFENS011ES. 

, A r t . 148. Todo procesado tiene 
derecho á elegir defensor. A l que no 
haga uso de este derecho, se le 
n o m b r a r á de oficio. 

A r t . 149. E l defensor será por 
regla general Oficial del Ejérc i to . 

Esto no obstante, podrán los 
procesados elegirlo eutre los i n d i 
viduos de los Cuerpos auxiliares ó 
nombrar á un Abogado con estudio 
abierto y que s s t é autorizado pora 
ejercer la profesión en la localidad 
en que haya de celebrarse el C o n 
sejo de guer ra . 

Ar t . 150. Para la elección de de
fensores militares se observarán las 
reglas siguientes: 

1. " Los Oficiales geuerales y sus 
asimilados podrán elegirlos entre 
todas Jas clases del Ejercito, con 
tal que tengan su destino en el mis
mo Ejérc i to ó distrito en que la 
causa se s iga . 

2. " Los demás Oficiales y per
sonas que deban ser juzgadas por 
el Consejo de guerra de Oficiales 
generales podrán elegirlos entre los 
Jefes v Oficiales ó sus asimilados 

que tengan su destino en donde la 
causa se s iga . 

3 . ' Los que deban ser juzgados 

fior el Consejo de guerra ordinario 
os e l eg i rán entre los Capitanes y 

Oficiales subalternos que pertenez
can á l a plaza, ó en su caso á la b r i 
gada en que se instruya la causa. 

A r t . 151. E l cargo de defensor 
es obligatorio para los individuos 
del E jé rc i to . 

A r t . 152. N o podrán ser n o m 
brados defensores: 

1.0 Los Ministros de K Corona. 
2. " Los Consejeros y empleados 

del Consejo Supremo de Guerra y 
Mar ina . 

3. * Las Autoridades militares. 
4. ° Los Consejeros de Estado. 
5. ° E l Subsecretario y Oficiales 

del Ministerio de la Guerra. 
6. ° Los Ayudantes y Oficiales á 

las ó rdenes del E e y . 
7. " Los individuos del Cuerpo 

Jur íd ico mil i tar en ejercicio de sus 
funciones. 

A r t . 153. Podrán excusarse de 
ser defensores: 

1. * Los Capitanes generales de 
Ejérc i to , ciiaudo el procesado no 
tuviere i g u a l j e r a rqu ía mil i tar . 

2 . " Senadores y Diputados á 
Cortes. 

3. " Los Jefes, Secretarios y Of i 
ciales de las Direcciones é Inspec
ciones generales de las Armas, y 
los empleados en las demás oficinas 
centrales del E jé rc i to . 

4. " Los empleados en comisio
nes activas del servicio y cuales
quiera otros en quienes concurran 
razones atendibles que aprec ia rá la 
Autoridad jud ic ia l oyendo á su A u 
ditor. 

T Í T U L O XII. 

DE LA RESPONSABILIDAD JUDICIAL. 

A r t . 154. Todos los que inter
vengan en l a admin is t rac ión de l a 
jus t ic ia mil i tar se rán responsables 
de la infracción do las leyes en que 
incurran eu la forma que és tas de
terminen. 

A r t . 155. E l juicio sobre res-' 
ponsabilidad solo podrá incoarse por 
acuerdo del Consejo Supremo, pro
cediendo de oficio por exci tac ión de 
los Fiscales ó queja do parte i n 
teresada. 

DISPOSICION FINAL. 

Quedan derogadas todas las l e 
yes, Reales decretos, reglamentos, 
órdenes y d e m á s disposiciones refe
rentes á organizac ión y atr ibucio
nes d é los Tribunales de Guerra que 
se opongan á esta ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

1. * S in perjuicio de lo estable
cido en los capitules 1.° y 2." del 
t i t . VI de esta ley sobre condicio
nes para optar á los cargos de C o n 
sejeros militares y Fiscal de la mis 
ma clase del Supremo do Guerra y 
Marina , c o n t i n u a r á n en sus pues
tos ó podrán ser nombrados de nue
vo , los Oficiales generales que h u 
bieren desempeüado dichos cargos 
en concepto de efectivos, con arre
glo á las disposiciones anterior
mente vigentes. 

2 . ° Los actuales Consejeros s u 
plentes conse rva r án sus destinos 
hasta que sean colocadoss en otros 
de su clase fuera del Consejo, amor
t izándose las plazas á medida que 
esto suceda. 

3. " E l mismo respeto á los dere
chos adquiridos es aplicable en con

formidad á l a disposición 1." á los 
Auxi l iares de las Fiscal ías y d e m á s 
empleados de las dependencias del 
Consejo que, en concepto de mi l i t a 
res ó polí t ico militares, desempe-
fien ó hayan desempeüado sus ca r 
gos en v i r tud de organizaciones an

teriores, r ese rvándoles con arreglo 
ú las mismas los ascensos de escala 
á que tenga opc ión . 

Madrid 10 de Marzo de 1884 .—El 
Ministro de l a Guerra , Jenaro de 
Quesada. 

DIPUTACION PKOVINOIAL. 

CONTADURÍA PROVINCIAL. 

AMPLIACION. 
P R E S U P U E S T O D E 1882 Á 83. MES DE OCTUBRE. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Ocluiré correspondiente al año ecmtómi-
co de 1882 á 1883 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales con fecha de 24 del actual y que se inserta en el BOLETIÍT 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contalilidad 
provincial. 

CARGO. 
PESETAS. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
l a Depos i ta r ía y Establecimientos de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
y Beneficencia al fin del mes anterior 146.309 70 

Por producto del Hospicio de León 413 40 
Idem del contingente provincia l 30.197 25 
Idem de resultas de presupuestos anteriores 8.758 50 

TOTAL CARGO. 

DATA. 
Satisfecho ú pensiones concedidas por la Diputación 
Idem á aumento gradual de sueldo á Maestros y Maes t ras . . . 
Idem á obligaciones de la Biblioteca provincial . 
Idem á material del Hospicio de Astorga 
Idem á gastos do carreteras 
Idem á ídem que se destinan á objetos de in t e r é s provinc ia l . 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

185.678 85 

45 62 
3.900 • 
2.625 » 

50 . 
16 '» 

100 ,» 

Por lo suplido en el mes de Octubre 19.305 26 

TOTAL DATA. . 26.041 88 

R E S U M E N . • 

Importa el cargo 185.678 85 
Idem la data 26.041 88 

EXISTENCIA 159.636 97 

C L A S I F I C A C I O N . 

EnlaDeposi ta r iaprovinc ia l . ]^ ^ ^ j ^ e g i 153.213 95 j 
E n l a del Insti tuto. 
E n la de l a Escuela Normal 
E n la del Hospicio de León 
E n l a del de Astorga 
E n la de l a Casa-Cuna de Ponferrada. 
E n la de l a Casa-Maternidad de L e ó n . 

484.73 
853 10\ 

4 .014 08/ 
1.054 51 

9 151 
7 45] 

159.636 97 

TOTAL IGUAL » » 

León 30 de Noviembre de 1883.—El Contador de los fondos p r o v i n 
ciales, Salustiano Posadilla.—V.* B . * — E l Presidente, Gu l lon . 

COMISION P R O V I N C I A L . 

SUMINISTROS. 

Anuncio de sn&asta para el suminis
tro de varios artículos que se destinan 
á los Hospicios de León y Astorga du
rante el año económico de. 1884 á 1885. 

E l dia 3 de Junio p r ó x i m o á las 
doce de su m a ñ a n a t end rá lugar en 
el Salón de sesiones de l a D ipu ta 
c ión, ante el Sr . Gobernador ó D i p u 
tado delegado, la subasta de los ar-

| t í cu los que se expresan en la con
dición 1." del pliego, tanto para el 

| Hospicio de León como para A s -
torga. 

Los licitadores p r e s e n t a r á n sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto y en pliego cerrado que en
t r e g a r á n a l Sr . Presidente tan l u e 
go como empiece el acto: dentro 
del pliego inc lu i rán la cédu la de 
vecindad y el documento jus t i f ica
t ivo de haber consignado en la Caja 



provincia l ó en sucursal de l a de 
Depósi tos como fianza provisional 
el 5 por 100 del importe total del 
art iculo ó a r t ícu los á que aspiren. 
S e r á rechazada la proposición s i 
falta alguno de los indicados docu
mentos, ó si e l licitador es tá i n c a 
pacitado para ser contratista, s e g ú n 
dispone e l art. 11 del Rea l decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

U n a vez adjudicado el remate 
t e n d r á obl igación el mejor postor 
de consignar otro 5 por 100 m á s 
como g a r a n t í a definitiva, excep
tuando de esta obl igación los su 
ministros que deban hacerse de una 
sola vez y aquellos en que los 
licitadores tengan establecimiento 
comercial abierto y se hallen a l co 
m e ó t e en el pago de la cont r ibu
ción de subsidio. 

Los documentos de depós i to de 
fianzas provisionales s e r án devue l 
tos á los que no hayan sido agrac ia 
dos, conservándose los de los rema
tantes hasta que los Sres. Direc to
res de los Hospicios manifiesten 
haber terminado la responsabilidad 
del contratista. 

E n el Hospicio de Astorga podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100 como fianza provisional los l i 
citadores que al l i concurran á la 

•subasta l a cua l tendrá, lugav e l 
mismo dia y hora bajo l a presiden
cia de nn Sr . Diputado provincial 
tan solo para los a r t í cu los referen
tes a l Establecimiento. 

E l acto do la subasta se d iv id i rá 
en dos períodos: primero el dedicado 
á la l ic i tac ión de los v íve res , y con
cluido és te se pasará á la de los otros 
ar t ícu los comprendidos en el pliego. 

N o es obligatorio elevar :í escri
tura pública los remates que se ad
judiquen. 

Modelo de proposición . 

O vecino de con 
cédu la personal que a c o m p a ü o se 
compromete á suministrar a l Hos 
picio de (LOOD ó Astorga) para el 
a ñ o económico de 1884 al 85 el ar
ticulo ó a r t ícu los siguientes: 

Por metros de á 
pesetas cén t imos . 

Por litros de á 
Por k i lúg ramos d e . . . . á . . . . 
E l documento de depósi to p rov i 

sional que so une cubre el 5 por 100 
del importe del remate. 

(Fecha y firma.) 
Nota . E u las proposiciones para 

la carne, tocino y aceite, no se i n 
cluirán las de los otros a r t í cu los , 
por constituir aquellos remate y 
acto independiente. 
Pl iego de condiciones ¿ajo las que 

se saca i pública subasta el sumi
nistro de los artículos que d conti

nuación se expresan para las Casas 
de Expósitos de León y Astorga des
de 1.' de M i ó de 1884 d 30 de J u 
nio de 1885. 

CONDICIONES GENERALES. 

1.' Los tipos de subasta por 

unidad do cada articulo s e r án los 
que ú con t inuac ión so expresan con 
el cálculo de las cantidades que 
han do suminisrtarse, equ iva len
cias é importe total : 

HOSPICIO DE LEON. 

Víveres. 

Carne de vaca. 
Tocino 
Aceite 

Combustible. 

Carbón de roble. 
Idem de piedra. . 

Calzado. 

Suela 
Vaquet i l la . 
Cabra 
Eadanas. . . 

Ropas. 

Lienzo de hilo de vara de 
ancho para s á b a n a s . . . . 

Idem de a lgodón para ca
misas 

Idem id . para forros 
Idem i d . para fundas, 36 

pulgadas de ancho 
Terliz rayado para gergones 
Indiana de Vergara de dos 

caras para v e s t i d o s y 
mandiles 

Cretona para mandiles. 
Bayeta para manteos. . 
Paflo Somonte 
Idem chinchil la 
Mantas de lana 
Pañue los de a lgodón para 

bolsillo 
Idem de abrigo para 

acogidas mayores . . . 
Idem id. para las p e q u e ñ a s . 

HOSl'ICIO DE ASTOItOA. 

Víveres. 

las cantidades 
que han 

de suministrarse. 

Tipo 
por 

unidad 
para el 
remato. 

Pts~Cs. 

2.230 k i i ó g . 
2.565 • 
1.846 l i t ros. 

130qaÍDls.méts. 
230 » 

494 k i l ó g . 
150 » 

50 » 
8 docenas. 

P40 metros 

215 
930 

Carne do vaca . 
Tocino 
Aceito 

Combustible. 

Carbón de encina . 

Calzado. 

Suela 
Vaquet i l la . 

Hopas. 

Lienzo de a lgodón para ca
misas 

Idem do id . para forros 
Idem do hilo pava s á b a n a s . . 
Terliz rayado para gergones 
Indiana de Vergara, como 

en Lcon 
Paño Somonte 
E s t a m e ñ a s para refajos . . 
Bayeta pagiza para envol

turas 
Mantas ó cobertores del pais 

170 
500 

.150 » 
200 • 
200 » 
500 » 

90 » 
30 mantas 

50 doten». 

200 psinilis. 
100 » 

1.080 k i l ó g . 
1.220 » 

030 litros 

0 96 
2 
1 07 

4.850 l i b . 
223 arrb 
147 

6 52 
3 22 

4 
5 50 
9 

18 

0 53 
0 45 

0 88 
0 90 

0 85 
0 
2 50 
5 50 
ó 75 

12 25 

4 50 

2 50 
1 25 

0 98 
1 
1 07 

1.131 arrb 
2.000 

1.075 l i b . 
325 
108 

8 doc 

1.130var. 

1.453 » 
1.120 » 

58 quinlt. mtls. 

19!) k i l ó g . 
80 » 

1.000 metros 
500 » 
580 » 
280 » 

552 » 
255 » 
100 » 

00 • 
10 » 

8 50 

0 53 
0 45 
1 01 
0 90 

o s: 
5 50 

JTíWt'üaííneííM 
co» los 

Tipo. 

Rs. Cs. 

1 76 
92 
54 

204 
600 

.380 
240 
240 
600 
100 

30 man 

50 doc 

200 pafl 
100 

2.347 l ib . 1 
100 arrb 80 -18 
50 » 54 

2140 
5130 
1921 

3 
I 48 

7 
10 12 
16 56 
72 

3 54 

1 77 
1 50 

2 94 
3 » 

Importe 

total. 

847 60 
740 60 

1904 
825 
450 
144 

1130 

643 95 
418 50 

149 60 
450 » 

2 84 
2 94 
8 36 

18 39 
19 20 
49 » 

18 » 

10 » 
5 » 

977 50 
176 » 
500 » 

2750 » 
517 50 
367 50 

225 » 

500 » 
125 » 

505 avrb 

445 l ib . 
175 » 

1.196var 
600 » 
694 » 
335 » 

(ili l i> 
306 » 
119 » 

72 . 
10 • 

3 90 

7 36 
9 20 

1 77 
1 50 
3 54 
3 

2 84 
18 39 
6 68 

13 36 
¡48 

1058 » 
2135 » 

674 10 

493 

780 
400 

530 » 
225 • 
615 » 
252 » 

468 » 
1402 50 
200 » 

240 » 
120 » 

2. * Los ar t ículos á que se c o n 
trae la subasta se s u m i n i s t r a r á n 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor el consu
mo que si con menor cantidad que 
l a calculada hubiera bastante p a 
ra las atenciones presupuestas. 

3. ' E l contratista se obl iga á 
conducir de su cuenta el a r t í c u l o ó 
a r t í cu los a l Establecimiento, l ibres 
de todo gasto, en l a cantidad, d ia y 
horas que se le designen y s e r á n 
recibidos por l a Superiora do las 
Hijas de l a Caridad y Administrador 
del Establecimiento, cou interven
ción del Secretario-Contador. E n ol 
caso de no reunir las circunstancias 
prevenidas se p rocederá por cuenta 
del contratista á comprarles de m e 
jor calidad, sufriendo el mismo per
ju i c io s i no verificase l a entrega 
oportunamente. S i no so conforma
se con la resolución do aquellos 
funcionarios, podrá acudir a la C o 
misión permanente do la D i p u t a 
c i ó n . 

4. * E l precio de cada especie 
será el que quedo fijado en la s u 
basta y ol pago de su importo so 
verif icará por mensualidades venci- , 
das en los a r t í cu los que por su í n d o 
le se suministren diavia ó per iódica
mente. Las d e m á s especies que se 
suministren de una vez serán satis
fechas tan luego como resulte h a 
ber entregado el contratista los a r 
t ícu los que so le adjudicaron. 

5. * Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se ha r án en p l ie 
go corrado.expresando precisamen
te en letra e l precio en pesetas.y 
c é n t i m o s de peseta á que se preten
da contratur el servicio, cada k i l o 
gramo, litro ó metro, seguu las es
pecies, siendo rechazados las que no 
se ajusten á esto sistema m é t r i c o . 
S i abiertos los pliegos resultasen 
dos ó m á s proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas se abr i rá 
l ici tación verbal entre sus autores, 
por solo ol tiempo que determine el 
Presidente. L a Comisión se reserva 
adjudieav ol servicio al mejor pos
tor, después de conocido el doble 
remote, en lo que se refiere al Hos
picio de As to rga . 

O." Se vevi í icará unasubasta po i 
cada articulo y establecimiento por 
el mismo orden que quedan enume
rados. E u una misma propos ic ión 
so pueden comprender dos ó m á s 
a r t í cu los con tal que no se inc luyan 
en las de víveres , los do combust i 
ble, calzado y ropas, pues las del 
primer concepto constituyen rema
te independionto y se ad jud ica rán 
con saparacion al que haga postu
ra m á s ventajosa. 

7." Verif icándose el contrato á 

m s s a á 



Tiesgo y ventuva con arreglo á l a 
l ey , es improcedente toda reclama
c ión de aumento de precio por c i r 
cunstancias no expresadas t e rmi 
nantemente en este anuncio, a ú n 
cuando aquella provenga de fuerza 
superior invencible ó caso fortuito, 
debiendo exigirse l a responsabilidad 
a l rematante por la v i a de apremio y 
procedimiento administrativo, y se 
resc indi rá á perjuicio del mismo en 
la forma prevenida en el Reg lamen
to de Contabilidad provincial y Real 
decreto de 4 de Enero de 1883. 

Condiciones particulares. 

1. * E l tocino ha do ser precisa
mente del país ó asturiano, con ex 
clusión de toda parte muscular ó 
huesosa, curado y do un grueso re
gular . 

2 . " E l aceite deberá ser de olivo, 
reunir las mejores condiciones, c l a 
ro de color, l impio de borra y buen 
gusto, siendo de cuenta de los con 
tratistas los gastos de anál is is y re
conocimiento que precederán á l a 
entrega. 

3. " L a carne ha de ser de buena 
calidad, con exclus ión completa de 
todo extremo do las reses y solo se
r á n admitidas reses enteras, l a m i 
tad de és tas ó l a cuarta parte alter
nando por d í a s , de modo que en uno 
se presente el cuerpo delantero y 
en el otro el do a t r á s . 

E l Director del Establecimiento 
antes do hacerse cargo del tocino, 
carne y d e m á s a r t í cu los , d i spondrá 
el reconocimiento facultativo, pa 
gando los contratistas respectivos 
los gastos que esto ocasione. 

4. " E l carbón de piedra se rá u n -
toso, de l l ama azul y granado; y el 
do roble y encina ha de reunir las 
condiciones de seco, de l eña nueva 
con corteza y l impio de tizos, pie
dras y t ierra. 

5. * L a suela y vaquetil la proce
de rá de pieles de ganado vacuno y 
el peso de cada vaqueti l la no esce
de rá do siete l ibras. 

6. " E n l a Contadur ía de l a D i 
p u t a c i ó n so hallan do manifiesto las 
muestras de los a r t ícu los de calzado 
y ropas destinados á los Hospicios 
de León y Astorga, y á dichos E s 
tablecimientos pueden acudir los 
que deseen tomar parto en l a s u 
basta de las d e m á s especies con el 
objeto do enterarse do las clases 
que hoy so consuman, conforme á 
las cuales ha do hacerse el suminis
tro á que so contrae e l presento 
p l i ego . 

Por l a Dirección del Hospicio do 
León so d a r á aviso ¡i la Comisión 
provincia l de los dias designados 
para la entrega de los a r t í cu lo s su 
bastados. 

Aprobado por l a Comisión pro
v inc ia l en 30 de A b r i l do 1884.—El 
Vico-presidente, Manuel Gu t i é r r ez 
R o d r í g u e z . — E l Secretario, Leopol 
do Garc ía . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMIMSmCION 
D E PROPIEDADES É IMPUESTOS 

do la provincia do León* 

Consumos. 
Observando que algunos A y u n 

tamientos demoran el dar conoci 
miento á esta Admin i s t r ac ión de los 
medios adoptados para cubrir sus 
respectivos cupos de Consumos en 

el p róx imo ejercicio de 1884^85 y 
siendo de absoluta necesidad que 
las referidas Corporaciones cumplan 
en un breve plazo, con un servicio 
de tanta importancia, s e g ú n ya se 
les previno en circular inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL n ú m . 122 del 9 de 
A b r i l p róx imo pasado; he creido de 
m i deber d i r ig i r esto recuerdo á los 
Sres. Alcaldes, que no han c u m p l í -
do dicho requisito, adv i r t i éndo les 
que espero lo veriflquen para el dia 
10, sin falta, del corriente, en l a i n 
teligencia que de no hacerlo así me 
v e r é precisado á tomar otras medi 
das. 

León 1.° de.Mayo.de 1884.—Ama-
lio G . Montero. 

JUZGADO MUNICIPAL IJB LEON. 

N A C I M I E N T O S regislmdos en este Jniga&o durante la 3.' decena de A e r o 
de 1884. 

D I A S . 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

NACIDOS VIVOS. 

LEOÍTIMOS. NOLEOITIMOS 

16 2 18 

NACIDOS SIN V I D A ' ' 
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS 

NOLEOITIMOS TOTAL 

de 

aubai tlaiu 

20 

León 1.° de Febrero de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

D E F U N C I O N E S registradas en este Juzgado durante la 3." decena de Enero 
de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

Solteros Casados Viudos TOTAL 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

F A L L E C I D O S . 

Solteras Casadas Viudas TOTAL 

HEMBRAS. 

1 

TOTAL 

4 2 » 6 S 1 2 11 17 

León 1." de Febrero de 1S81.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

U i 

Imprenta de U SipatiDion rroTiucitl. 

http://de.Mayo.de
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sion quo j uzguen convenientes; en 
la in te l igencia que una vez tras
currido el t é r m i n o de referencia, no 
se r án oidas. 

Villares do Orvigo 28 de A b r i l de 
1884.—El Alca lde , Vicente Andrés . 

t » 
i-3 
> • 
O 
y—i 
O 
S3 

t» 

tr1 
s i 
O 
S í 

D . Esteban Blanco, Alcalde const i 
tucional de Vi l l anueva de las 
Manzanas. 

Hago sabor á todos los con t r i 
buyentes de este municipio por 
con t r ibuc ión terri torial , que á t é r 
mino de 15 dias presenten en esta 
Sec re t a r í a , relaciones juradas de 
cualquiera a l te rac ión que haya s u 
frido su riqueza desde el a ñ o ú l t imo 
á fin de que tenga lugar l a rect if i
cación de amillaramiento para el 
año p róx imo de 1884 & 85, pues de 
no hacerlo les p a r a r á el consiguien
te perjuicio. 

Vi l lanueva do las Manzanas 30 
de A b r i l de 1884.—Esteban Blanco. 

Alcaldía cmstilucioml de 
Yaldepiélago, 

Habiendo desaparecido el dia 26 
de A b r i l ú l t imo , de l a casa de su 
domicil io, Joaquina García López, 
casada, de 39 años de edad, vecina 
de Montuerto, ignorando d dónde se 
d i r ig ia , por padecer algo de demen
cia , so estampan ú con t inuac ión las 
s e ñ a s personales. 

Estatura regular, color bueno, 
cara redonda, pelo rojo, bastante 
gruesa y bien parecida, llevaba pa
ñuelos negros lo mismo á la cabeza 
que al cuello, manteo morado de l i 
no y lana con añad idu ra verde y 
a lmadreñas ron arcos y clavos. 

Valdepiélago Mayo l . " de 1884.— 
E l Alcalde, José Alonso González. 

D . Manuel Alvarez Puente, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
d é l a Majúa . 

Hago saber: que el dia diez de 
Mayo próx imo se ce leb ra rá en este 
municipio la renombrada feria del 
Campo sogun viene y a de costum
bre siguiendo en todos los meses 
los dias diez de cada uno hasta el 
de Octubre inclusive, de toda clase 
de ganados mayor y menor, no se 
cobra rá impuesto alguno. 

Lo que se anuncia al público pa
ra l a mayor concurrencia, como asi 
bien para la de granos y otros ar
t ícu los do consumo. 

L a Majúa y A b r i l 29 de 1884.—El 
Alcalde, Manuel Alvarez Puente. 

halla u n pollino de 4 a ñ o s de edad, 
pelo blanco, de cinco cuartas de a l 
zada, esquilado por el lomo y u n 
poco cortada la oreja izquierda, e l 
cual se aparec ió en el camino que 
so dirige á Astorga , en el dia 30 de 
A b r i l ú l t i m o . 

Lo que se anuncia al públ ico pa 
ra que llegue á conocimiento de su 
d u e ñ o á quien se rá emtregado j u s 
tificando es de su propiedad y sa
tisfaciendo los gastos de manuten
ción. 

Alvares 1." do Mayo de 1884.—El 
Alca lde , Manuel Panizo. 

Alcaldía conslilucional de 
Las Omailas. 

Por renuncia del que l a desempe
ñaba se halla vacante l a Secretaria 
de esto Aj-untamiento, con la dota
ción anual de 500 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos de los fon
dos del mismo. 

E l cargo del agraciado lo será 
todos-Ios trabajos anejos á el la . 
: Los aspirantes á esta plaza pre

s e n t a r á n sus instancias debidamen
te documentadas en esta Alcaldía 
en el t é r m i n o : perentorio de ocho 
dias á contar de el en que tenga l u 
gar este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a provincia , pasado el cua l 
se p rovee rá en el que- r e ú n a mejo
res circunstancias do servicio. 

Las O m a ñ a s A b r i l 30 do 1884.— 
E l Teniente Alcalde: P . O. , Fé l ix 
Pé rez . 

Dada en León á 29 de A b r i l de 
1884.—Juan Bros.—Por su manda
do, Eduardo de N a v a . 

Alcaldía cmstiliicimal de 
A Ivares. 

S e g ú n me ha participado el A l -
caldo de barrio de Fonfria, t é rmino 
de este municipio, en] su poder so 

D. Juan Bros y Canella, Juez do 
in s t rucc ión de esta ciudad de 
León y su partido. 
Por l a presente requisitoria rue

go y encargo á todas las autorida
des tanto civiles como militares y 
d e m á s depemUontes de l a pol icía 
jud ic i a l procedan á l a busca y cap
tura de Josefa Lanza , de 13 a ñ o s de 
edad, soltera, es de estatura baja, 
ojos negros, color t r i g u e ñ o , pelo y 
cojas negras, visto una falda de l a 
na color coniza ó gr is , un m a n t ó n 
negro con cenefa encarnada al cue
l lo, cuya jóvon so hallaba sirviendo 
en esta ciudad en casa do María do 
la Concepción Diaz, do donde des
apareció la noche del 20 del actual 
ó en la madrugada del 21, y se supo
ne haya sido seducida por un j i tano 
de 17 años do edad, soltero moreno, 
con el quo sos tenía al parecer rela
ciones amorosas, y en compañ ía del 
cual debe hallarse, poniendo tanto 
á la indicada Josefa como dicho j i 
tano caso do ser habidos, á disposi
ción do esto Juzgado con las se • 
guridades convenientes. 

Juzgado de 1." instancia, de León. 

E l nueve de Enero de m i l ocho
cientos setenta y siete, falleció en 
esta ciudad D." Maria del Pi lar Cue
vas y Ramos, natural do Mansil la 
de las Muías , hija de D . J o s é Maria 
y D . " Juliana, soltera, s in haber 
otorgado disposición t e s t a m e n t a r í a 
de n inguna clase; y en su v i r tud 
se ci ta , l lama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia 
de dicha D . ' Maria del P i la r , para 
que comparezcan ú reclamarla ante 
este Juzgado dentro del t é r m i n o 
improrrogable de treinta dias: ad-
v i r t ióndose que los que hasta ahora 
reclaman dicha herencia, son doña 
Consuelo y D . Carlos Cuevas y R a 
mos, como hermanos l e g í t i m o s y 
de doble v íncu lo de la finada; y 
que, 4 los que no compareciesen 
dentro del t é r m i n o seña lado , les pa
r a r á el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

León veinte y seis de A b r i l de 
m i l ochocientos ochenta y cuatro. 
— E l Juez, Juan B r o s . — E l Esc r iba 
no, Heliodoro do las Val l inas . 

Edicto. | 
Habiendo fallecido en esta loca

lidad el dia 2 do Mayo casualmente 
y ab-intestato Eladio A g u o r í a S á n 
chez, vecino y natural do Pola de 
Siero, provincia de Oviedo, de pro
fesión estudiante y 28 años de edad, 
de estado soltero, residente en M a 
drid y domiciliado en la callo de 
Caba Baja, u ú m . 27, principal , se 
ci ta , l lama y emplaza á los herede
ros ó más próximos parientes do 
dicho señor para quo en t é r m i n o do 
15 dios so presenten en este J u z g a 
do á hacer las reulamaciones ¡i quo 
hubiere lugar . 

Y para que tenga lugar la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL do la pro
v inc i a expido el presente, en Saha-
gun Mayo 3 do 1884.—Vicente Te -
zanos Or t í z . 

D . J o s é Casas Pérez , Juez m u n i c i 
pal del Ayuntamiento de Otero 
do Escarpizo. 

Hago saber: quo para hacer pago 
á D . A g u s t í n Puigdeva l , vecino de 
l a ciudad do Astorga, do l a can t i 
dad de doscientas veint ic inco peso-
tas que Sebastian jS'istal Cordero, 
vecino de Carneros le os en deber, 
con más las costas do e j ecuc ión y 
como do su propiedad se sacan á 
públ ica subasta las fincas siguientes 

1. * Una tierra en t é r m i n o de 
S o p e ñ a al sitio de la reguera, su 
cabida seis cuartales. Linda O. con 
prado de Santiago Garc í a , M . tierra 
de Salvador Alonso, P . otra de R o 
que González y N . otra de Pedro 
Alonso. 

2. * Otra en dicho t é r m i n o y s i 
tio de Jos pedregales, su cabida 
cinco cuartales. Linda O. y P . cam
po de concejo, M . tierra de Blas 
Alonso y N . otra do Antonio A l o n 
so , y 

3. " Ot ra t ierra t é r m i n o de C a r 
neros al sitio del vergel , su cabida 
claco cuartales. L inda por el O. otra 
de herederos do Mat ías González, 
M . y P . otra de M i g u é ! Alonso y N . 
cou cauce de l a v í a férrea , tasadas 
en m i l quinientas t reinta y siete 
pesetas con cincuenta c é n t i m o s , y 
e s t án gravadas con una hipoteca á 
favor del acreedor Puigdeval como 
g a r a n t í a de mi l quinientas pesetas. 

E l remato t e n d r á lugar el dia 
veintiocho de Mayo próx imo á las 
once de su m a ñ a n a en l a sala de 
audiencia do este Juzgado mun io i -
pal, con advertencia que las perso
nas que quieran tomar parto en la 
subasta han do depositar previa
mente el diez por ciento de su t a 
sación en l a mesa del Juzgado y que 
los t í tu los do pOYtenencvA so hallan 
de manifiesto en la Sec re t a r í a del 
mismo. 

Dado en Otero de Escarpizo á 
treinta do Abri l de m i l ochocientos 
ochonta y cua t ro .—José Casas. 

ANUNCIOS O F I O U L E S . 

DISTRITO iraVF.USlTAMO DE OVIEDO. 

PltOVINCIA. DE LEON. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 185 de la vigente ley de Ins
t rucc ión pública y en '.as Reales ó r 
denes do 10 do Agosto de 1858 y 
20 do Mayo de 1881, se anuncian 
vacantes las escuelas siguientes 
quo han de proveerse por concurso 
entre los aspirantes que r e ú n a n 
los requisitos prescritos en las 
mismas. 

Jüscnelas elementales de niños. 

Las do Candín , Rodiezmo, V i l l a -
rrubin, Quintana del Mareo, Oen-
cia, Castrocontrigo, Algadofo, V a 
llo de Finollodo y la do fundación do 
Osoja de Sajambrc, dotadas con 625 
pesetas anuales. 

L a pasan t í a de l a do Loon con 900. 
L a sus t i tuc ión de la de Laguna de 

Negri l los , de fundación con 510. 

Escuelas incompletas de niños. 

Fnrli t lo Att Astorga. 

Las de F i l i o l , distrito de Banido-
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C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M I N A S . 
PROVINCIA D E L E O N . 

Relación «fe Jas opraciom famltatims gue ta U p m 6 m » * r ü IngmUno M e que acribe, acmpatodo del Auxiliar facultativo D . Julián Arenas, en los dios ¡ue se Uuiicmi y e* las minas que se expresan i 

conlinuacion. 

9 de Mayo 
10 de id 
11 de id 
12 de id 
13 de id 
14 de i d 
17, 18,19 y 20 de i d . 
22 de id 
23 y 24 do id 
25, 26 v 27 de i d . . . : . 
28 de id 
30 de id 

2 de Junio 
3 de id 
4 de id 
5 de id 
6, 7, 8 y 9 d e i d . . . . 

10 de id 
11 de id 
1 2 , 1 3 y 14de i d . . . . : 
15 y 16 de i d , . , . . . . 

Antonia 
Carlin n ú m . 1.° 
Ernestina n ú m . 1.°. . 
Ernestina n ú m . 2 . . . 
Ciprina 
Ju l ia 
Emi l ia 

Providencia 
Enrique 
Segunda 
Otra vez 
Marie 
Malla 
Carl in n ú m . 2 
Repetida 
Acrreia Erri-Roseme. 
Violeta , . . : . 
Manuelita , 
Dichosa 
Eugenia 

Carbón 
Cobre 
idem. 
í d e m . . 
idem 
i d e m . . . 
i d é m . . . 
i d e m . . . . . . . 
i d e m . . . . . . . 
idem 
Carbón 
idem 
Antimonio. . 
Hierro 
Cobre 
idem 
idem 
i d e m . . . . . . . 
idem 
idem 
idem 

Veneros.. 
Cármenes 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem; •• 
Vil lanueva 
Valdeteja 
Canseco 
Casares • 
Mallo 
idem • 
Robledo 
idem 
Oblanca 
Robledo • 
Caldas 
Vega de Luna 
Santa Maria de Pobladura. 

Registradores. 

D. Facundo M e r c a d i l l o — 
Alfonso Garcia Morales . 
Julio Ernesto N i b a u t — 
E l mismo 
Francisco Ruizde la Peña 
Julio Ernesto Carl in 
E l mismo 
Andrés de Isasi 
Alfonso Garcia Morales.. 
Ramón Noriega 
Marcelino López 
Miguel Cristóbal 
Enrique Huvie r 
Manuel Mallada 
Julio Ernesto Carl in 
Migué! Cristóbal 
Ramón Noriega 
Julio Ernesto Carl in 
E l mismo 
E l mismo 
Alfonso Garcia Morales. . 

D . Alfonso Garcia Morales. 
E l m i s m o . . , 

D . Alfonso Garcia Morales. 
E l mismo 
D. Hermenegildo Z a e r a . . . 

Represeut&ntes. 

Rezagada y Carlin n ú m . 1. 
Mrods M í a ¡ M u liím. 1 

Ernestina 1." y Carl in l . " 
Concba y Maria 

D. V i t a l Sardá 
» 

D. Alfonso Garcia Morales. 

D . Alfonso Garcia Morales. 
E l mismo. 
idem 

Minos colintlantes. 

Profunda: 

Dudosa . 

Carl in n ú m . 2. . 

OponiciaQes. 

León 1.° de Mayo de 1884.—El Ingeniero Jefe, José Maria Soler. 
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